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1. Disposiciones generales

JUAN CARLOS
El ~,linjstrü de Asuntos Extpricres,

MAr:CELlNü OREJA AG1.)JHI'E:

(*) Este índice esta destin:ldo El fafili\fll la lectun\ del texto ;,;u
figura en el texto ongma.l del Arreglo

ARTlCLLo 1

Constitución de una Unión especial; adopción de una Clasifica
ción Internacional; definición e idiomu$ de la C1U!iificación

Comité de Expertos

1) Se establecerá un Comité de Expertos en el que estal
repccscnlado cada uno de Jos países de la Unión especial.

ARTICULO

la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. entendi"'n
dose, no obstante, que las notas explicativas de la !ista de clase
que figuran en esta publicación .se considerarán como reco
mendaciones provisionales hasta que el Comité previsto en e
artículo 3 establezca las notas explicativas de la lista de clases

iD las modificaciones y complementos vigentes con anterio
ridad a la entrada en vigor de la presente Acta, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4, 1), del Arreglo de Nizé.
del Ulde lunio de 1957 y del Acta de Estocolmo de este Arreglr
del 14 de julio de 1967;

iiiJ los cambi~ introducidos posteriormente en virtud de:
articulo 3 de la presente acta y que entren en vigor de canfor
midad con lo dispuesto en su artículo 4, lJ_

4l La Clasificación se establecerá en los idiomas francés ~

ingléS, considerándose igualmente auténticos ambos textos.
5) a) La ClasiflCación prevista en el párrafo 3), iJ, a.si com(

las modificaciones y complementos mencionados en el pArra
fa 3, iiJ, que hayan entrado en vigor con anterioridad a l~
fecha de apertura a la firma de la presente Acta, estará cante
nida ea un efemplar auténtico, en francés, depositado en podel
del Director general de la Organización Mundial de la Propie
da.d Intelectual (dcnommados en adelante, respectivamente, ..Di
rector general. y ..Organización.J. Las modificaciones y com
plementos previsto,> en el párrafo 3), iil, que entren en vigO!
con posterioridad a la fecha en que quede abierta a la firmt
la presente Acta, Se depositarán igualmente en un ejemplal
auténtico, en francés, en poder del Director general.

b) La versión inglesa de los textos a que se refiere el apar
tado al se eslr:.bJecerá por el Comité de Expertos previsto ero
el artículo 3 lo antes posible tras la entrada en vigor de le
presente Acta Su ejemplar auténtico se depositará en pode)
del Director general.

el Los cambios previstos en el párrafo 3j, iiD, se depositarár
en un ejemplar auténtico, en francés e inglés, en poder de
Director general.

6l El Director general establecerá, después de consultar COI
los Gobiernos interesados, bien sobre la base de una traduc
ción propuesta por estos Gobiernos, bien recurriendo a otro
medios que no impliquen ninguna incidencia financiera sobn
el presupul'lsto de la Unión especial O para la Organización
textos oficiales de la Clasificación en alemán, árabe, español
ítaliano, portugués, ruso y en cualesquiera otros idiomas qlll
pueda decidir la Asamblea prevista en el artículo 5.

7) Respecto a cada indicación de producto o de serviclO
la lista alfabética mencionará un número de orden propio a
idioma en el que se haya establecido con;

i) si se trata de la lista alfabética establecida en inglés
el número de orden que corresponda a la misma indicaciór
en la lista alfabética establecida en francés, y viceversa;

iD si se trata de la lista alfabética establecida conforme ¡

lo dispuesto en el pátrafo 6, el número de orden que corres
panda a la misma índicación en la lista alfabética establecic!
en francés o en la lista alfabética esta blecida en inglés.

ARTICULO 2

Ambito jurídico y aplicación de la Clasificadón

1l Sin perjuicio de las obligaciones impuestas por el pIe
sen te Arreglo, el ámbito de la Clasificación será el qUe I
atribuya cada país de la Unión especial. En particular, li
Clasificación no obligara a los paises de la Unión especial Il

I en cuanto a la apreciación del alce.nce de la protección d
la marca, ni en cuanto al reconocimiento de las marcas d,
servicio

2) Cada uno de los paises de la Unión especial se reserv,
la facultad de "aplicar la Clasificación como sistema principl¡
o como sistema auxiliar.

3) Las Administraciones competentes de los países de l.,
Unión especial harán figurar en los títulos y publicaciones 011
ciales de los registro¡ de las marcas los números de las c\a
ses de la Clasificación Q los que pertenezcan los productos
los servicios para los que se registra la marca.

4) El hecho de que una denominación figure en la .list.
Hlfabótica no afectará para nada a los derechos que pudiera
exisLif sobre esa denominación.

ESTADODEL

JUAN CARLOS 1
REY DE ESPANA

INSTRUMENTO de Ratificación del Arreglo de
Niza relativo a la Clasificación Internacional de
Productos y Servicios para el Registro de Marcas
de 15 de junio de 1957, revisado en Estocolmo el
14 de julio de 1967 y en Ginebra el 13 de mayo
de 1977.

JEFATURA

Al ticu]o 1·

Articulo 2,
Articulo 3,
Articulo 4,

Artículo 5,
Artículo 6,
Articulo 7,
Articulo B,
Articulo 9,
Artículo lO:
ArtÍCulo 11;
Articulo 12:
Artículo 13:
Articulo 14:

Arreglo de Niza relativo a la Clasificación Internadonal de
Productos y Servidos para el Registro dEl la:> Marcas, del 15 dí'
junio de 1957, revisado en Estocolmo el 14 de julio de 1967 y en

Ginebra el 13 de mayo de 1977 .

I]'¡D!CE f*)

Constitución de una Unión especial; adopción de
una Clasificación Internacional; definición p idio
mas de la Clasificación
Ambito jurídico y aplicación de la Clasif'in,clón
Comité de Expertos.
NotIficación, entrada en vigor y publícaóón dt
los cambios
Asamblea de la Unión especial.
Oficina Internacional
Fina.nzas.
Modillcación de los Bziíu'¡u, ~, a B
Notificación y adhesión; pntradu en vigor.
Duración.
Revisión,
Denuncia.
R2misión al arUcu10 24 del Convenio de Paris
Firma; idiomas; funciones de depositario; noti
licaciones.
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Por cuanto el día 13 de mayo de 1977, el Plenipotenciario
de España, nombrado en buena y debida forma al efecto,
firmó en Ginebra f'l Arreglo de Niza rC181¡VQ a la Clasificación
Internacional de Productos y Servicios para el Registro de
Marcas de 15 de junio de 1957, revisado el 14 de julio de 1967
en Estocolmo y 'el 13 de mayo de 1977 en Ginebra.

Vistos y examinados sus caturce articulos,
Aprobado su texto por las Cortes Españolas, y por con S]

siguiente autonzado pura su ratificación,
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como

en virtud del presente lo apruebo y ratifit:o, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntual
mente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor valIda
ción y firmeza. mando expedir este In.''';-llfficntü de Ra;¡fic'.lCiÓn,
firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el in
frascrito Ministro de Asuntos Exteriores

Dado en Madrid a 19 de enero de J r'7D

1) Los paises a los que se aplica el presente Arreglo se
constituyen en Unión especial y adoptan una Clasificación co
mún de Productos y Servicios para el Registro de las Marcas
(denominada en adélante .CIasificacjón~).

2) La Cla.sificaciÓn comprendprá:

j) una lista de clases, acompañf:lda de notas explicativas
en caso necesario;

iiJ una lista alfabética de productos y servicios (denominada
en adelante ..lista alfabética~1, con indlc<lci6n de la clase en
la que esté ordenL rlo cada prcducto o serVicio.

3) La Clasificación €'stara (onstiluida por:

j) la Clasificación publicada en ]971 pOI' la Oficina lnter
nacional dE' la Propiedad Intelectual (denominada en addantü
.. Oficina Internacionah) prevista en el Convenio que estflbkce
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2) a} El Director general podrá. y por indicación del Go
nité de Expertos deberá, invitar a los países ajenos a la Unión
special que sean miembros de la Organización o partes en

,1 Convenio de París panl- la Protección- de la Propiedad In
lu~trial a delegar observadores en las reuniones del Comité
le Expertos.

bJ El Director general invitara a las organizaciones inter
(ubernumentales especializadas en materia de marcas. de las
lue sea. miembro por 10 menos uno de los países de la Unión
)special el delegar observadores en las reuniones del Comité de
~xpertos

el El Dir!?ctor general podrá, y por indicación del Comité
le Expertos deberá, invitar a representantes de otras organi
',acioncs intergubernamentales y de organizaciones interna
'¡anales no gubernamentales a participar en los debates que
es interesen.

j) El Comité de Expertos:

iJ decidirá los cambios que deban introducirse en la Cla
jficacióD;

iU hará recomendaciones a los paIses de la Umon espe
ial, con objeto de facilitar la uhl1zaoón de la. ClaSiflcaclon
. promover su aplicación uniforme;

HU tomará cualquier otra medida que, sin repercusiones
inHncieras en el presupuesto de la Unión.....,espedal o en el
le la Organización contribuya a facilitar la aplicación de la
~lasificación por los países en desarrollo;

ivl estará habilitado para establecer subcomités y gru
;lOS de trabajo.

4) El Comité de Expertos adoptarA su reglamento inter
'10, en el que se ofrecerá la posibilidad de tomar parte en
as reuniones de los subcdmités y grupos de trabajo del
:':omité de Expertos a las organizaciones intergubernamenta
les mencionadas en el párrafo 2), b), qUe puedan aportar una
:ontribución sustancial al desarrollo de la Clasificación.

5) Las propuestas de cambios a introducir en la Clasifi
-ación podrán hacerse por la Administración competente de
:ualquier país de la Unión especial. por la Oficina lnternacio·
lal, por las Organil1:-10nes intergubernamentales representadas
m el Comité de E:q) ':tos en virtud del párrafo 2), b), y por
'ualquier país u orb,t,lización especialmente invitado por el
:::omité de Expertos a formularlas. Las propuestas se comuni·
:arán a la Oficina Internacional, que las someterá a los miem
}ros del Comité de Expertos y a los observadores con tma
mtelnción de dos meses, como mínimo, a la sesión del Co
'Tlité de Expertos en el curso de la que deberán examinarse.

6) Cada país de la Unión espécial tendrá un voto. .
..., 7)..al Sin perjuicio de lo dispues.to en el apartado b), el
,~omlte de Expertos adoptará sus decIsiones por mayoria sim
Jle de los países de la Unión especial representados y vo
tantes.

b) Las decisiones relatiVas a la adoPción de modiCicacio·
:les. a Introducir e~ la Clasificación, ser.án adoptadas por roa·
,'arIa de cuatro qUIntos de los pafses de la Unión especial re
presentados y votantes. Por modificación deberá entenderse toda
transferencia de productos o servicios de una clase a otra
J la creación de una nueva clase. '

el El reglamento interno a que se refiere el párrafo 4)
preverá que. salvo en casos especiales, las modificaciones de
la. Clasificación se adoptarán al final de períodos determinados·
~I Comité de Expertos fijarA la duración de cada perlado. '

a) La abstención no se considerará como un voto.

ARTICULO 4

Notifkación, entrada en vigor y publicación de tos cambios

J} Los cambios decididos por el Comité de Expertos, asl
romo .sus recomendaciones, se notificarán por la Oficina tn
i ernaClOna.1 a las 4dministraciones competentes de los países
de la Umón espeCial. Las modificaciones entrarán en vigor
seiS meses después de la fecha de envío de la notificación.
Cualquier otro cambio entrará en vigor en la fecha que
letermine el Comité de Expertos en el momento de la. adop
:ión del cambio.

2) La Oficina Internacional incorporará a la Clasificación
los cambios que hayan entrado en vigor. Estos cambios serán
obleto de anuncios publicados en los periódicos designadoS'
por la ASfllllblea prevIsta en el artículo 5.

ARTICULO l5

Asamblea de la Unión e~ecial

II al ~a Unión espe~ial tendrá una Asamblea compuesta
por los paises de la .Umón que hayan .. ratificado la presente
Acta o se hayan adhendo a ella.

bl El Gobierno de cada pafs de la Unión especial estará
rcpresnnt8do por un delegado que podrá ser asistido por su
plentes, asesores y expertos.

el Los gastos de cada delegación serán sufragados por el
CO)I(TnO que la haya designado.

2) al Sin perjUicio de lo dispuesto en los artículos 3 y 4
la As:unblea: '

il tratará todas las cuestiones relativas al mantenimien
'o y desarrollo de la Unión especial y a la aplicación del
presente Arreglo;

iD dará instrucciones a la Oficina Internacional en rela·
ción con la preparación de las conferencias de revisión, te
niendo debidamente en cuenta las observaciones de los paIses
de la Unión especial que no hayan ratifice.do la presente
Acta ni se hayan adherido a ella;

liD examina'rá y aprobará los informes y las actiVidades
del Director general de la Organización mamado en lo suce
sivo el ..Director general.. ) relativos a la Unión especial y le
darA todas las instrucciones necesarias en lo referente a los
asuntos de la competencia de la Unión especial;

iv) fijará el programa, adoptará el presupuesto trienal de
la Unión especial y aprobará sus balances de cuentas;

vI adoptará el reglamento financiero de la Unión espe
cial;

vil creará, además del Comité de Expertos instituido por
et articulo 3, los demás comités de expertos y grupos de tra
bajo que considere convenientes para alcanzar los objetivos
de la Unión especia.l;

vül decidirá qué paises no miembros de la Unión espe
cial y qué organizaciones intergubernamentales e internacio
nales no gubernamentales podrán ser admitidos en sus reunio-
nes a título de observadores; .

viiil adoptará los acuerdos de modificación de los articu
las 5 a 8;

ix) em¡::::, :ldc':',\ cualquier Qtra acción apropiada para al
nmzar los objetivos de la Unión especial;

xl ejercerá las demás funciones que implique el presfnte
Arn~glo.

b) En cuestiones que interesen jgua~mente a otra's Unio
nes administradas por la Organización, la Asamblea tomará
sus decisiones t.eniendo en cuenta el dictamen del Comité
de Coordinación de la Organización.

·31 al Cada pais miembro de la Asamblea dispondrá de
un voto.

bl La mitad de 10$ paise$ miembros de la Asamblea consti
tuirá el quórum.

cl No ohstante las disposiciones del apartado bl, si el
numero de paises representados en cualquier sesión es infe
rior a la mitad pero igual o superior a la tercera parte de
los países miembros de la Asamblea, ésta podrá tomar deci
siones; sin embargo, las decisiones de la Asamblea, salvo aque
llas relativas a su propio procedimiento, sólo serán ejecutivas
si se cumplen los siguientes requisitos: la Oficina Internacio
nal comunicará dichas decisiones a los países miembros de
la Asamblea que no estaban representados, invitándolos él
expresar por escrito su voto o su a;')stención dentro de un
período de tres meses, a contar desde la fecha de la comu
nicación. Si, al expirar dicho plazo, el numero de paises que
hayan asi expresado su voto o su abstención asciende al nú
mero de paIses que faltaban para que se lograse el quórum en
la s¡~si6n dichas decisiones serán ejecutivas, siempre que al
mismo '!lIla se mantenga la mayoría necesaria.

,~j)~. ,:rjuicio de las diSPosiciones del ur:~'culo a.2), las
olccisioll' :e la Asamblea se tomarán por mayoría de dos
lercIos d·· 1'_'5 votos emitidos.

el La abstención no se considerará como un voto.
fl Un delega.do no podrá representar más que a un solo

pais y no podrá votar más que en nombre del mismo.
g) Los países de la Unión especial que no sean miembros

de la Asamblea serán admitidos en sus reuniones a- título de
observadores.

4) al La Asamblf1a se reunirá una vez cada tres años en
sesión ordinaria mediante convocatorIa del Director general y.
salvo en casos excepcion'lles, duranté el mismo período y en
el mismo lugar donde la Asamblea. General de la Organiza
ción.

b) La Asamblea se reunirá en sesión extraordinaria. me
diante convocatoria del Director ganoral, a petición de una
cuarta parte de los países miembro.!? de la Asamblea.

el El Director general preparará el ordon del día de CAda
reunión.

5) La Asamblea adoptará su propio reglamento interno.

ARTlCTLO 6

Oficina Internacional

11 al Las tareas administrativas que incumben a la Unión
(",pedal ,~crán desempeñadas por la Oficina InternacionaL

bl En particular, la Oficina Internacional preparará las re
uniones y se encargará de la Secretaria de la Asamblea del
Comité de Expertos y 'de todos los demás comités de exp~rtos
y de todos los grupos de trabajo que la Asamblea o el Comité
de Expertos puedan creat.

c) El Director ,general es el más alto funcionario de la
Unión especial y la representa.

~) El Director general, y cualquier miembro del personal
deSignado por él, p~rticiparán sin derecho a. voto, en todas las
re~nioncs de l!;l- Asamblea, del. Comité de Expertos y de cual
qUIer otro comIté de expertos o grupo de trabajo que la Asam
blea o el Comité de Expertos puedan crear. El Director gene·
ral, o un miembro del personal designado por él; será, «ex
officio~, Secretario de esos órganos.

3) al La Oficina Internacional, siguiendo las instrucciones
de la Asamblea, preparará las conrerencias de revisión de las
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,

J

j

disposiciones del arreglo que no se refieran a los artículos 5
a 8.

bl La Oficina Internacional podrá consultar a las organiza
ciones intergubernamentaJ8S e internacionales no gubernamen·
tales en relación con la preparación de las conferencias de
revisión.

el' El Director genera} y las personas que él designe parti
ciparán, sin derecho de voto, en las deliberaciones de esas con
ferencias.

4) '-.La Oficina Internacional ejecutará todas las demás ta
reas que le sean atribuidas

ARTICULO 7

Finanzas

1) al La UnióD especial tendrá un presupuesto.
bJ El presupuesto de la Unión especial comprenderá los

ingresos y los gastos propios de la Unión especial, su contri·
bueión al presupuesto de los gastos comunes de las Uniones,
así como, en SU caso, la suma puesta a disposición del presu
puesto de la Conferencia de la Organización.

el Se considerarán gastos comunes de las Uniones los gas
tos que no sean atribuidos exclusivamente a la Unión espe·
cial, sino también a una o varias otras de las Uniones adminis
tradas por la Organización. La parte de la Unión especial en
esos gastos comunes será proporcional al interés que tenga
en esos gastos

2) Se establecerá el presupuesto de la Unión especial te
niendo en cuenta las exigencias de coordinación con los pre
supuestos de las otras Uniones administradas por la Organi
zación.

3} El presupuesto de la Unión especial se financiará con
los recursos siguientes:

il las contribuciones de los paises de la Unión especial;
JiJ las tasas y sumas debidas por servicios prestados por

la Oficina Internacional por cuenta de la Unión especial;
1iiJ el producto de la venta de las publicaciones de la Ofi

cina Internacional referentes a la Unión especial y los derechos
correspondientes a esas publicaciones;

ivJ las donaciones, legados y subvenciones;
v) los alquileres, intereses y demás ingr:esos diversos.

4) al Con el fin de determinar su cuota de contribución
en el sentido del párrafo 3, iJ, cada país de la Unión especial,
pertenecerá a la clase en la qUe -esté incluido en lo que res
pecta a la Unión de París para la Protección de la Propiedad
Industrial y pagará sus contribuciones anuales sobre la misma
base del número de unidades determinadas para esa clase en
la referida Unión.

bl La contribución anual de cada país de la Unión espe
cial consistirá en una cantidad que guardará, con relación
a la suma total de las contribuciones anuales de todos los pai
ses al presupuesto de la Unión especial, la misma proporción
que el número de unidades de la clase a que pertenezca con
relación al total de las umdades del conjunto de los paises.

el Las contribuciones vencen el 1 de enero de cada ano.
d} Un país atrasado en el pago de sus contribuciones no

podrá ejercer su derecho de VOto en ninguno de los órganos
de la Unión especial si la cuantía de sus atrasos es igual o
superior a la de las contribucíones que deba por los dos anos
completos transcurridos. Sin embargo. cualquiera de esos ór
ganos podrá permitir a ese país que continúe ejerciendo el
derecho de voto en dicho órgano si estima que el atraso resul
ta de circunstancias exccpdonales e inevitables.

el En caso de que al comienzo de un nuevo ejercicio no se
haya adoptado el presupuesto, se continuará aplicando el pre
supuesto del año precedente, conforme a las modalidades pre
vistas en el reglamento financiero.

5) La cuantia de las tasas y las sumas debidas por servicios
prestados por la Oficina Internacional por cuenta de la Unión
especial será fijada por el Director general. que informará de
ello a la Asamblea.

6l al La Unión especial poseerá un fondo de operaciones
constituido por una aportación única efectuada por cada uno
de los países de la Unión especial. Si el fondo resultara insu
ficiente, la Asamblea decidirá sobre su aumento.

b) La cuantía de la aportación inicial de cada país al ci
tado fondo o de su participación en el aumento del mismo será
proporcional a la contribución de dicho pais correspondiente
al año en el curso del cual se constituyó el fondo o se decidió
el aumento.

c) La proporción y la.s modalidades de pago serán determi
nadas por la Asamblea, a propuesta del Director general y
previo dictamen del Comité de Coordinación de la Organi
zación.

7) al El Acuerdo de Sf;)de concluido con el país en cuyo
territorio la Organización tenga su residencia preverá que ese
pais conceda anticipos si el fondo de operaciones fuese insu
ficiente. La cuantía de 'esos anticipos y las condiciones en las
Que serán concedidos 1'eran objeto, en cada caso, de acuerdos
separados entre el pais en cuestión y la Organización.

b) El país al que se hace referencia en el apartado al y la
Organización tendrán cada uno el derecho de denunciar el

compromiso de conceder' anticipos, mediante notificación por
escrito. La denuncia producirá efecto tres años después de ter
minar el año en el curso del cual haya sido notificada.

6} De la verificación de cuentas se encargarán. según las
modalidades previstas en el reglamento financiero, uno o va
rios paises de la Un'ón especial o interventores de cuentas
externos Que, con su consentimiento, senin designados por la
Asamblea.

ARTICULO 8

Modificación de los articulas 5 a 8

1) Las propuestas de modificación de los artículos S, 6, 7 Y del
presente artículo podrán ser presentadas por todo país miem
bro de la Asamblea o por el Director general. Esas propuestas

- serán comunicadas por este último a los países miembros de
la Asamblea, al menos seis meses antes de ser sometidas a
examen de la Asamblea.

2) Todas las modificaciones de los artículos a los Que se
hace referencia en el pán afo 1J deberán ser adoptadas por la
Asamblea. La adopción requerirá tres cuartos de los votos emi~
tidos; sin embargo, toda modificación del artículo S y del pre~

sente párrafo requerirá cuatro quintos de los votos emitidos.
3) Toda modificación de los articulas a los que se hace re

ferencia en el párrafo 1) entrará en vigor un mes después da
que el Director general haya recibido notificación escrita de
su aceptación, efectuada de conformidad con sus respectivos
procedimientos constitucionales, de tres cuartos de los paises
que eran miembros de la Asamblea en el momento en que la
modificación hubiese sido adoptada. Toda modificación de di
chos articulas asi adoptada obligará a todos los paises que
sean miembros de la Asamblea en el momento en que la mo
dificación entre en vigor o que se hagan miembros en una
fecha ulterior; sin embargo, toda modificación que incremente
las obligaciones financieras de los paises de la Unión especial
sólo obligará a los paises que hayan notificado su aceptación
de la mencionada modificación.

ARTiCULO 9

Ratificación y adhesión; entrada en vigor

1) Cada uno de los países de la Unión especial que haya
firmado la presente Acta podrá ratificarla y, si no la ha firma
do, podrá adherirse a la misma.

2) Todo país ajeno a la Unión especial, que sea parte en el
Convenio de Paris para la Protección de la Propiedad Indus
trial, podrá adherirse a la presente Acta y convertirse as1 en
país de la Unión especial.

3) Los instrumentos de ratificación o de adhesión se depo
sitarán en poder del Director general.

4) a) La presente Acta entrará en vigor tres meses después
de que se hayan. cumplido las dos condiciones siguientes:

iJ seis o más países hayan depositado sus instrumentos de
ratificación o de adhesión;

iD por lo menos tres sean países de la Unión especial en
la fecha en que la presente Acta quede abierta a la firma.

bl La. entrada en vigor prevista en el apartado al será efec
tiva respecto a los países que hayan depositado instrumentos
de ratificación o de adhesión por lo menos tres meses antes de
dicha entrada en vigor.

e) Para cualquier otro país no cubierto por el apartado b),
la presente Acta entrará en vigor tres meses después de la fe
cha en la que el Director general notifique su ratificación o
adhesión, a menos qUe se indique una fecha posterior en el
instrumento de ratificación o adhesión. En este caso, la presente
Acta entrará en vigor. con respedo a ese país, en la fecha asi
indicada.

5} La ratificación o la adhesión supondrán el acceso de
pleno derecho a todas las cláusulas y la admisión a todas las
ventajas estipuladas por la presente Acta

6) Después de la entrada en vigor de la presente Acta,
ningún país podrá ratificar un Acta anterior del presente
Arreglo O adherirse a ,la misma.

ARTICULO 10

Duración

El presente Arreglo tendré. la misma duración que el Con
venio de París para la Protección de la Propiedad Industrial.

ARTICULO 11

Revisión

1) El presente Arreglo podrá revisarse periódicamente por
conferencias de Jos países de la Unión especial.

2) La Asamblea decidirá la oonvocatoria de las conferen
cias

3} Los artículos 5 a 6 podrán modificarse por una confe~
rencia de revisión o conforme a lo establecido en el articu
lo 8
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MINISTERIO DE HACIENDA

Ilustrísimos señores:

Como consecuencia de lo disPuesto en el articulo 16 del
Real Decreto 357/1979, de 20 de febrero, se hace preciso instru·
mentar las formalidades contenidas en dicho Real Decreto y
en la Orden ministerial de 26 de febrero de 1979, acerca del
sistema de declaración de los rendimientos percibidos por So
ciedades no residentes en España y que no tengan estableci~

miento permanente en territorio espaftol.
En virtud de todo ello. esta Dirección General acuerda,

en uso de sus facultades, lo siguiente:

Primero.~Se aprueba el siguiente modelo adjunto núme·
ro 210, referente a la declaración del Impuesto sobre Socie4

dades no residpn1.f's en España y que no tengan en ella esta:·
blecimiento permanente.

Segundo.-Este modelo es aplicable a los siguientes rendi·
mientas percibidos por dichas Sociedades:

aJ A los intereses y comisiones de préstamos que tributen
por el impuesto definitivo del 24 por lOO, a que se refiere el
artículo 23-2 de la Ley 6111978, de 27 de diciem breo

b) A los rendimientos a que se refieren los apartados bl.
c) Y d) del artículo Séptimo de la Ley 61/1978, de 27 de diciem~

bre, cuando sea aplicable el regimen previsto en la norma
undécima de la Orden de 26 de febrero de 1979.

Tercero.-Este modelo de declaraciÓn no es aplicable en
los siguientes casos:

a} En los correspondientes a los apartados a) y el del ar~

ticulo Séptimo de la Ley 6111978, de 27 de diciembre.
bJ A los intereses y comisiones de préstamos cuando el

sujeto pasivo opte por la aplicación del régimen general de
tributación, ya que en este caso no es aplicable la norma
undécima de la Orden de 26 de febrero de 1979.

Cuarto.-El modelo 210 consta de tres impresos: El primero.
de color blanco, talón de cargo, para la Administración Tribu
taria. El segundo. de color amarillo, carta de pago, para la
Administración, se entregará en la Dirección General de Tran
sacciones Exteriores del Ministerio de Comercio, en el Depar
tamento Extranjero del Banco de España, o en su caso en
la Banca delegada, se~ún corresponda por la naturaleza de
la operación, y a los efectos de lo dispuesto en el articulo 10
del Real Decreto 357/1979, de 20 de febrerl"), El tercero, de color
verde, carta de pago, para el interesado.

Quinto.-Una vez cumplimentado, el modelo 210 se presen
tará en la Sección de Convenios de Doble Imposición, en las
Delegaciones de Hacienda en Que esté establecida o, en otro
caso. en la oficina que dentro de la Delegación determine
el Delegado de Hacienda.

Sexto.-La Delegación de Hacienda en la que deberá presen~
tarse el modelo 210 será la correspondiente al domicilio fiscal
del representante.

Séptimo.-EI coeficiente rendimiento neto que figura en el
cuerpo de la declaración corresponde al 20 o al 50 por 100, que
establece la norma undécima de la Orden de 26 de febrero
de 1979.

Octavo.-EI tipo de gravamen aplicable para la determina
ción de la cuota será: el 24 por lOO, cuando se trate de inte
reses y comisiones de préstamos, cuando tributen por el im·
puesto definitivo del artículo 23~2 de la Ley 6111978 de 27 de
diciembre. El 33 por 100 en los demás casos. '

Noveno.-La bonificación a que se refiere el cuerpo de la
declaración es la que se le hubiese reconocido al préstamo o
empréstito al amparo de lo dispuesto en el artículo 25~1, cl, de
la Ley 61/1978, de 27 de diciembre.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 28 de febrero da 1979.-El Director general, José

Víctor Sevilla Segura.

Ilmos. Sres. Del~gados de Hacienda.

ARTICULO 12

Denuncia

O Todo país podrá denunciar la presente Acta mediante
notificación dirigida al Director general. Esa denuncia 1m.
plicará también la denuncia del Acta o Actas anterior'es del
presente Arreglo que. el país denunciante haya ratificado o
a las que se haya adherido y sólo produciré efecto respecto
al país que la haga. continuando el Arreglo vig6nte y ejecutivo
respecto de los demás países de la Unión especial.

2) La denuncia surtirá efecto un afto después de la fe·
cha en que el Director general haya recibido la notificación.

3) La facultad de denuncia prevista por el presente articu
lo no podrá ser ejercitada por un país antes de transcurrir
cinco años desde la fecha en que haya adquirido la condición
de país de la Unión especial.

ARTICULO 13

Remisión al articulo 24 del Convenio de París
Las disposiciones del artículo 24 del Acta de Estocolmo de

1967 del Convenio de París para la Protección de la Propie~

dad Industrial serán aplicables al presente Arreglo; no obs
tante, si estas disposiciones fueran enmendadas en el futuro,
la última enmienda, en fecha, se aplicará al presente Arre
glo respecto a los paises de la Unión especial qUe estén obli
gados por dicha enmienda.

ARTICULO 14

Firma; idiomas, funciones de depositarlo, notlficaclonee

1J al La presente Acta se firmará en un solo ejemplar ori
ginal, en los idiomas francés e inglés. considerándose igual~

mente auténticos ambos textos, y se del'ositará en poder del
Director general.

b) El Director general establecerá textos oficiales de la
presente Acta, previa consulta con los Gobiernos interesados
y en los dos meses siguientes a la firma de la presente Acta.
en los demás idiomas en los que fue firmado el Convenio
constitutivo de la Organización Mundial de la Propiedad In·
telectual.

el El Director general establecerá textos oficiales de la
presente Acta, previa consulta con los Gobiernos interesados
en alemán, árabe, italiano y portugués, y en los demás idio~
mas que la Asamblea pueda indicar.

2) La presente Acta quedará abierta' a la firma hasta el
31 de diciembre de 1977

3) a) E! Director general certificará y remitirá dos copias
del texto fIrmado de la presente Aeta a los Gobiernos de
to~os los países de la Unión especial y al Gobierno de cual·
qUler otro pals que lo solícite.

bl El Director general certificará y remitirá dos cÓPias
de toda modificación de la presente Acta a los Gobiernos
de todos los países de la Unión especial y al Gobierno de
cualquier otro país que lo solícita.

4) El Director general registrará la presente Acta en la
Secretaria de las Naciones Unidas.

5) El Director general notificará a los Gobiernos de OO·
dos los países parte en el Convenio de Parls para la Protec~
ción de la Propiedad Industrial:

1~ las firma~ efect~adas conforme al párrafo 1) j

h) el depÓSito de Instrumentos de ratificación o de adhe=...
5ión, conforme al artículo 9.3) j

iiD la fecha de entrada en vígor de la presente Acta con
forme al artículo 9.4), al j

iv) las aceptaciones de las modificaciones de la presente
Acta conforme al artículo 8.3) j

v) las fechas en lás que dichas modificaciones entren en
vigor;

vi) las denuncias recibidas conforme al articulo 12.
Certifico que es copia fiel del texto oficial español del

Acta de Ginebra del Arreglo de Niza, revisado en Estocolmo
~l 14 de julio de 1967, adoptado el 12 de mayo de 1977 y pre
spntado a la firma el 13 de mayo de 1977.

ARPAD BOGSCH,
Director general

Ginebra, 21 de marzo de 1978.

El presente Arreglo de Niza. revisado en Ginebra el 13 de
mayo de 1977, entrará en vigor el dia 9 de mayo de 1979. de
conformidad con lo establecido en su artIculo 9.4), cl.

Lo q~e se publica para conocimiento general.
MadrId, 26 de febrero de 1979.-El Secretario general técni~

ca, Juan Antonio Pérez-Urruti Maura,
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